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Santiago de Cali, 10 de agosto de 2.021 

 

   Mediante auto del 19 de marzo de 2021, el Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Cali solicitó información a este despacho judicial sobre el trámite de 

reorganización cursado en contra del Sr. ALVARO RAMIREZ DIAZ, dado que ese 

juzgado dispuso también la admisión de dicho asunto. (ED MM.2). 

 

   Revisado el expediente encuentra el despacho lo siguiente: 

 

   1.  Por auto No. 1641 del 4 agosto 2017, se admitió la solicitud de 

reorganización del Sr. ALVARO RAMIREZ DIAZ. (ED C1 NM.1 FL.118 Y EF 

FL.60). 

 

   2. En auto No. 316 del 15 de febrero de 2018, el despacho dejó sin 

efecto todo lo actuado a partir del No. 1641 del 4 agosto 2017 y requirió al 

promotor para que allegar la documentación solicitada, so pena de rechazarse el 

trámite. (ED C1 NM.3 FL. 197-200 EF. FL. 216-217). 

 

   3. Posteriormente mediante auto No. 368 del 18 de julio de 2018, se 

rechazó el trámite de reorganización impetrada por el Sr. ÁLVARO RAMÍREZ 



DIAZ, porque la documentación requerida no acredito su calidad de comerciante. 

(ED C1 NM.6 FL.73-75 Y EF FL.336-337). 

 

   4. En auto del 13 de diciembre de 2018, el juzgado no repuso el auto 

No. 368 del 18 de julio de 2018 que rechazó el trámite de reorganización. (ED C1 

NM.6  ED FL.103-104 y EF FL.351). 

 

   5. El 15 de noviembre de 2019 el juzgado dictó auto de obedézcase y 

cúmplase, de la orden impartida por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cali - Sala Civil, Magistrado Ponente: Dr. JULIAN ALBERTO VILLEGAS 

PEREA, que en su providencia del 09 de octubre de 2019 estimó bien denegado el 

recurso de apelación contra el auto del 18 de julio de 2018. (ED C1 NM.7 FL.29 Y 

EF FL.389). (ED C2 TRIBUNAL NM.2 FL. 49-56 Y EF. 52-55). 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE: 

 

   PRIMERO: INFORMAR al Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali el 

trámite de reorganización impetrada por el Sr. ALVARO RAMIREZ DIAZ descrito 

en la parte motiva 

 

   SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali para 

comunicar la presente providencia. 
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